
 

 

Resolución: 0005/2024 

Asunto:   Corrección errores Resolución 0072/2023 de Retribuciones del personal de Centros Sanitarios. 
Ejercicio 2023.            

Origen: Dirección General de Personal. 

Ámbito de aplicación:   Servicios Centrales. 

    Intervención Central y Provinciales. 

     Áreas de Gestión Sanitaria. 

     Hospitales. 

     Distritos de Atención Primaria. 

     Centros de Transfusión, Tejidos y Células. 

 

 

La Resolución 0072/2023 de Retribuciones del personal del Servicio Andaluz de Salud estableció las re-
tribuciones para el ejercicio 2023 una vez aplicada la subida de los conceptos retributivos establecida en 
Resolución de 4 de octubre de 2023, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publi-

caba el Acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de octubre de 2023, por el que se aprobaba el incremento 
del 0,5 por ciento en las retribuciones del personal al servicio del sector público en aplicación de lo pre-
visto en el artículo 19. Dos.2.a) de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del 

Estado para el año 2023. 
 

Este aumento no aplicaba a las retribuciones de los altos cargos de la Junta de Andalucía. Sin embrago, 
por error, se incluyó en la Resolución un complemento de destino de Director General y Delegado Pro-
vincial erróneo, con el incremento. 
 

Los altos cargos del SAS son calculados por la aplicación SIRhUS, por lo que sus retribuciones han sido 
correctamente abonadas.  
 
El incluir este concepto en la Resolución de Retribuciones es para el cálculo de la diferencia retributiva 
que se debe abonar al personal estatutario que tenga reconocido el complemento Diferencia Comple-

mento Destino Altos cargos (devengo 083). 
 

Por todo lo expuesto, esta Dirección General, en ejercicio de las competencias que le atribuye el Decreto 
156/2022 de 9 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y 

Consumo y del Servicio Andaluz de Salud, dicta las siguientes  
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INSTRUCCIONES 

 

 

PRIMERA: ANEXO IV. COMPLEMENTO DE DESTINO 

 

    C.D. Director General          cantidad correcta  1.293,05€  cantidad errónea 1.299,36€ 

    C.D. Delegado provincial     cantidad correcta  1.259,32€  cantidad errónea 1.265,46€ 

 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE PERSONAL 
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